
Martes 31 de Diciembre de 1S78.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

IVúm. | ^S53.... - ,
a r t íc u l o d e o f ic io .

Núm. 841.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociados.0— En la Gaceta do Ma
drid correspondiente al dia 23 del 
actual aparece publicada la Real or
den circular siguiente:

«El párrafo segundo, art. loO de 
la ley municipal de 2 de octubre de 
1877 previene que todos los Ayunta
mientos remitan en cada año al go
bierno de S. M., por conducto de los 
gobernádores civiles, resúmenes de 
sus presupuestos de gastos ó ingresos 
deñ n i ti v a m ente a p r o b a dos.

Para que dicho precepto legal ten
ga exacto cumplimiento y pueda pro 
ducir á la Administración pública 
los ventajosos efectos que se tuvie
ron presentes al dictarlo, no basta 
que las Corporaciones municipales 
comuniquen anualmente á este Mi
nisterio el total importe de los gastos 
y de los ingresos consignados en sus 
presupuestos. Es indispensable ade 
más una relación detallada, por ca
pítulos, de las cantidades que hay 
que invertir y de los fondos que 
haya posibilidad de recaudar para 
satisfacer las obligaciones munici
pales.

Conviene asimismo hacer constar 
en el capitulo 9 0 del presupuesto de 
gastos la cifra asignada á cada pue
blo para contribuir al contingente 
provincial, siendo de igual interes 
que se detallen en el lugar corres 
pondicnte del de ingresos, el tipo de 
imposición y las sumas calculadas 
por los conceptos de pensiones, in
tereses de capitales, sueldos ó rentas 
públicas y recargos sobre las contri
buciones de inmuebles, cultivo y ga
nadería y de la industrial y de co
mercio, que forman la base (leí re
partimiento general, completándose 
estas noticias con el tanto por 100 

exigido, y la cantidad presupuesta 
como recargo en el impuesto de con
sumos.

Sin estos precisos datos, clara y 
metódicamente ordenados, le seria 
imposible á la Administración cen
tral conocer la situación económi
ca de los Ayuntamientos, calificar 
debidamente el celo ó la incuria de 
estas Corporaciones, proponer ó 
acordar las reformas que en tan im
portante materia sean de incuestio
nable utilidad, y hacer subsanar opor
tunamente los errores que por una 
equivocada inteligencia se hubieren 
cometido.

Fundándose en estas considera
ciones, S. M. el Rey (Q. D. G. se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .° Que reclame V. S. de cada 
Ayuntamiento de esa provincia un 
estado, que deberá formarse con su
jeción al modelo adjunto, núm. 1.°, 
tomando los datos correspondientes 
del presupuesto que tenga aprobado 
para el actual año económico.

2 .° Que luego que reciba V. S. 
de los Ayuntamientos los menciona
dos trabajos, proceda en vista de 
ellos á formar otro estado con arre
glo al modelo que acompaña, núme
ro 2.°, comprensivo de las cifras que 
representen por capítulos los gastos 
é ingresos de cada pueblo; las qne 
en igual forma demuestren el im
porte de unos y otros en esa provin
cia, y las que señalen el total gene
ral de los presupuestos municipales 
de la misma.

Y 3.° Que en el término de trein
ta dias, contado desde la publicación 
de la presente circular, los Ayunta
mientos envíen á V. S. los estados 
que se les reclaman, debiendo V. S. 
en otro igual plazo formar el que le 
corresponde, remitiéndolo sin de
mora á este Ministerio en unión de 
los de aquellas Corporaciones.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de diciembre 
de 1878. —Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de.»

Y he dispuesto su inserción en es

to periódico oficial á fin de que los 
Ayuntamientos de esta provincia re
mitan á este gobierno dentro del 
plazo que se señala en los estados 
que se expresan con sujeción al 
modelo que también so inserta á con
tinuación.

Palma 28 diciembre de 1878.—El 
gobernador, Manuel Stárico Ruiz.

(^Véase el modelo de la página 2.a) 

Núm. 842.
Negociado S°— En la Gaceta de Ma

drid correspondiente al (lia 23 del 
actual aparece publicada la Real or
den circular siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Guada- 
lajara lo siguiente:

«Con motivo de la comunicación 
de V. S. de 10 de octubre último, 
exponiendo las dificultades que se le 
presentan para activar la rendición 
de cuentas municipales, y consul
tando al propio tiempo si después de 
emplear los medios fie conminación 
ó imposición de mullas contra los 
Ayuntamientos que se resistan á for
marlas podrá nombrar Comisionados 
que lo verifiquen de oficio y á costa 
de los morosos:

Visto el art.0 8.° del reglamento 
para el régimen de las Comisiones 
de exámen de cuentas municipales 
aprobado por Real orden de 10 de 
julio de 1861:

Visto el párrafo octavo, art. 11 de 
la ley para el gobierno de las pro
vincias de 2d de setiembre de 1863;

Vistos los articules 168 y 169 del 
reglamente^ para la ejecución de la 
ley de Preíúpuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de setiembre de 
1863, aplicables por analogía al asun
to de que se trata;

Y considerando (pie la rendición 
de cuentas municipales constituye 
uno de los más importantes servi
cios de la Administración pública, 
siendo necesario llevarlo á cabo con 
actividad y rectitud, aun cuando en 
ciertos casos se haga indispensable

emplear medidas coercitivas contra 
las Corporaciones ó los individuos 
que por morosidad ú otra causa le 
opongan obstinada resistencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), enterado 
detenidamente de este asunto, se ha 
servido resolver:

1 .° Que si las excitaciones ordi
narias, el requerimiento conminato
rio y la imposición de multa en la 
proporción que la ley Municipal es
tablece, medios que gradualmente 
deben ponerse en práctica, no bas
tasen á conseguir oportunamente en 
determinados pueblos la rendición 
de cuentas municipales, estará V. S. 
en el caso de designar uno de los 
empleados de la Sección respectiva 
de ese Gobierno civil para que pro
ceda á formarlas de oficio á costa de 
los individuos que en tiempo hábil 
hubieran debido presentarlas, con
signando en el nombramiento do 
aquel el sobresueldo diario que estos 
han de satisfacerle.

2 .° Que si por el reducido perso
nal que tiene V. S. dedicado al refe
rido servicio no creyese conveniente 
comisionar á uno de los empleados 
del mismo, ni tampoco le fuese po
sible designar un funcionario de Real 
nombramieuto sin dejar desatendi
das perentorias obligaciones, des
pees de hacerlo constar así en el ex
pediente, comisione V. S. á otra per
sona de reconocida aptitud y digna 
de su confianza que se encargue de 
aquellos trabajos, fijando pruden- 
cialmcnto las dietas que en la forma 
arriba expresada haya de percibir 
durante el desempeño do su come
tido.

3 .° Que cuando tenga V. S. ne
cesidad absoluta de nombrar comi
sionados con el objeto de que se ha 
hecho mención, les comunique las 
instrucciones que juzgue oportunas 
para que, demostrando en todos 
sus actos una imparcialidad estricta, 
pongan también en evidencia su la
boriosidad y su celo por el servicio 
público.

Y últimamente, que participe V. S. 
á este Ministerio los nombramientos 
que haga con el fin expresado y los
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PROVINCIA DE ...

MOMLO NUM. l.°
PRESUPUESTO DE 18’8 Á 1879.

AYUNTAMIENTO DE.........

Resúmci' 'por capítulos ele los gastos é iagresos de este AguntainiMto seguu el presupuesto del mismo aprobado para el citado aao ecoHÓ^-ico.

GASTOS. Ptas. Cís.

Capítulo I.......  Gastos de Ayuntamiento...................................................................
Capítulo II...... Policía de seguridad..........................................................................
Capítulo III.... Policía urbana y rural....................................................................
Capítulo IV.... Instrucción pública..........................................................................
Capítulo V...... Beneficencia municipal....................................................................
Capítulo VI.... Obras públicas...................................................................................
Capítulo Vil... Corrección pública............................................................................
Capítulo VIII.. Montes.....................................................................................
P i t v r ( Por censos, pensiones, etc . . . . 57í‘32¡
Capitulo IX.... Cargas..| por c^ti^nte provincial . . . . 15.260 í 
Capitulo X...... Obras de nueva construcción...........................................................
Capítulo XI.... Imprevistos..................................................................................  •
Capítulo XII... Resultas por adición.—Liquidación de presupuestos anteriores..

26,890 
<800

28,600
9.507
5,291

51,426
16,729-92 

528
15,834-52
18,972-07 
6,000

Ptas. Cts.1 NGRESOS.

Capí t nlo 1...... Propios y comunes.......................................................................... 52,578*55
Capítulo 11.... Montes................................................................................................»
Capítulo III... Impuestos establecidos.................................................................... 22,872
Capítulo IV... Beneficencia municipal....................................................................4,692*25
Capítulo V.... Instrucción pública.......................................................................... »
Capítulo VI... Corrección pública............................................................................. 18,515*96
Capítulo Vil.. Impuestos extraordinarios y eventuales.......................................... 4,500
Capítulo VIH. Resultas de años anteriores.............................................................. 16,472*25

4 por 100 sobre pen
siones, intereses de

i capitales, etc. . . . 2.5G0 ,
/ Productos del;i por 100 sobre la ri-

. Recursos le—( repartí míen-', queza territorial . . 16.712-26/
Capítulo IX.... Pies para to general. .10 por 100 sobre la [ 79,147'57

1 / cubrir elj contribución mdus- i -
( déficit. . J \ trial.......................... 5.708 I

\lmporte del 100 por 100 sobre im- ,
puesto de consumos.......................... 54.167*52/

To t a l  de gastos del presupuesto. To t a l  de ingreses del presupuesto. 178,578*51

(Fecha y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario.)

No t a . A fin de subordinarse en todo al modelo autorizado para los presupuestos municipales, los gastos é ingresos que ocurran por conceptos distintos de los designados en el epígrafe de los capítulos 
serán comprendidos en aquel que tuviere más asimilación con el concepto que se trate de incluir.

adelantos que obtenga en la forma
ción de cuentas municipales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento, y 
contestación á su citada consulta.»

De la propia Real orden, comuni
cada por el expresado Sr. Ministro, 
lo trascribo á V. S. para que tenga 
presentes las anteriores disposiciones 
siempre que en algún caso fueren 
aplicables á esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 
de diciembre de 1878.—El subsecre
tario, Federico Villalva. —Sr. Gober
nador de la provincia de...... »

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial ¡)ara sn debida 
publicidad.

Palma 28 de diciembre de 1878.— 
El gobernador, Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 843.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente se saca á pública 
subasta por término de veinte días 
una casa y corral situada en la calle 
del Príncipe antes de Zanogucra de 
la villa de Llummayor número 14 
que linda por la derecha entrando 
con casa y corral de Matías Gárau, 
por la izquierda con la de Sebastian 
Oliver y por la espalda con corral de 
la casa de 1). Pedro Salva, justipre
ciada en mil ciento sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos.

Esta finca propia de Miguel Roig 
y Cánaves su vende á instancia de 
D. Antonio Vives para hacerle pago 
de su alcance, intereses y costas, 
quedando señalado para su remate 
el veinte y siete de noviembre próxi
mo venidero á las once de la maña

na en los estrados de este Juzgado.
Lo que se hace público para que 

llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la subasta siendo de 
advertir que serán do cargo del com 
prador los gastos de remate v demás 
que se ocasionen por el traspaso.

Palma treinta de octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Pedro Gazá.

Núm. 844.
Par ('I presente edicto y en virtud 

de providencia de esta fecha recaída 
á instancia de I). Jaime Ignacio Pe
rdió como procurador de 1). Gabriel 
Nadal y Socías, de este vecindario, 
en los autos juicio ejecutivo por su 
parle promovidos ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario 
contra I). Onofre Salas y Nadal, tam
bién de este vecindario, sobre pago 
de la cantidad de once mil pesetas, 
con sus intereses al seis por ciento 
anual vencidos y no satisfechos y 
que vencieren desde el quince de 
junio de mil ochocientos setenta y 
seis y las cosías causadas y que se 
causaren hasta la efectiva solución; 
se saca á pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes em
bargados al demandado, para con su 
producto cubrir la cantidad, intere
ses y costas mencionadas.

Dichos bienes consisten en una 
finca, compuesta de una casazaguan, 
entresuelos y alto, cuya cabida no 
consta ni aproximadamente, situada 
en esta capital y calle de Sans, seña
lada con el número veinte y tres, 
manzana seis y lindante á la derecha 
entrando con casas de Lorenzo Go- 
mila y 1).-* María Inés Ribera, á la 
izquierda con otra de herederos de 

. I). Jaime Antonio Prohens y por el 

fondo con otra de 1). Gerónimo For- 
teza.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que la descrita finca ha sido 
justipreciada en veinte y un mil qui
nientas pesetas; que el remate ten
drá lugar el dia veinte y cuatro de 
enero próximo á las once de su ma
ñana en la sala de audiencia de este 
Juzgado; que todo postor deberá 
consignar préviamente en poder del 
actuario el diez por ciento del justi
precio, que servirá en pago á cuenta 
si el remate se verificare á su favor 
ó le será devuelto desde luego si lo 
contrario sucediere; que serán de 
cargo del comprador los gastos de 
subasta y remato y demás correspon
dientes á la escritura pública de tras
paso, y que el rematante no tendrá 
derecho á rebaja alguna por razón 
del alodio á que acaso esté afecta di
cha finca.

Palma diez y nueve de diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco de Paula Puig.—-Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 845.
I). Francisco Javier Palmo Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente edicto so 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que se de
tallarán propias de Pedro José Ale- 
mañy y Pujol para con su producto 
hacer pago á Bernardo Calafcll y 
Alemñy de lo que contra aquel acre
dite por capital, intereses y costas.

1 .a La porción indivisa corres
pondiente á dicho Alemañy do una 
pieza de tierra compuesta de campo 

y olivar de ostensión de unas treinta 
y seis áreas aproximadamente situa
da en el distrito municipal de la villa 
de Andraitx pago las Peñas denomi
nada Can Pont, lindante por el Norte 
con tierras de José Alemañy Comas, 
por Sur con la de José Palmer, por 
Este con las del honor Bernardo Ca- 
lafell y por Oeste con las de Gabriel 
Alemañy justipreciada la referida 
parte indivisa en mil ciento sesenta 
y seis pesetas.

2 .a La parte indivisa correspon
diente al misn.o Alemañy sobro la 

; pieza de tierra llamada Lo Hort del 
. mismo distrito y punto conocido por 
i la Coma Mayor que tiene derecho á 
i un dia de agua por cada nuevo de la 
balsa de las Cusotas de ostensión de 
unas diez y siete áreas setenta y cin
co centiáreas, lindante por el Norte 
con tierras de Pedro José Alemañy, 
por el Sur con las de Guillermo Ale
mañy, por Esto con las de Bartolo
mé Castell y por Oeste con las de 
Juan Alemañy justipreciada dicha 
parte indivisa en quinientas pesetas.

3 .a Otra porción indivisa de una 
pieza de tierra sita en La Coma Mayor 
del término de la villa de Andraitx 
denominada Can Sorra, de ostensión 
de setenta y una áreas y tres centiá
reas, poco más ó méños, con una 
casa, lindante por Norte con tierras 
de Pedro José Alemañy, por Sur con 
la de Bernardo CalafeIJ, por Este con 
las de Masiana Alemañy y por Oeste 
con las de Guillermo Alemañy justi
preciada dicha parle indivisa en mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas.

En sil consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el vein
te del próximo mes de enero á las 
doce de su mañana, dia y hora se
ñalados para su remate en la inteli
gencia de que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán
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de cargo del adquirente y que este 
ha de consignar en mesa del Juzgado 
el décimo del valor por que obtuvie
re el remate.

Palma veinte de diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.— Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 846.
CUERPO DE TELÉGRAFOS

DIRECCION DE SECCION DE PALMA DE 
MALLORCA.

Habiendo dispuesto el Excmo. Se
ñor Director general del Cuerpo que 
se tome en arrendamiento un local 
sito en la marina de la ciudad de 
Ibiza para almacén de efectos tele 
gráficos, en cumplimiento de Id pre
venido en el Real decreto de 2 de 
mayo de 1876 se abre concurso en
tre los propiciarlos de los edificios 
sitos en la expresada marina de di
cha ciudad por el término de 31) dias 
que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que se publicará este 
anuncio en el Boletín oficia! do la 
provincia; las proposiciones deben 
presentarse en pliegos cerrados al 
Director de la Sección de Telégrafos 
de Palma ó al Jefe de la estación de 
Ibiza los cuales pondrán de mani
fiesto á los interesados las condicio
nes que debe reunir el local que se 
requiere.

Palma 21 diciembre de 1878.—El 
Director, Federico R. de Maspóns.

Núm. 847.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES-

Vacante una pb z i de Maestro de taller 
de 3.a clase, armero, dolada con el suel
do de 1.200 pesetas anuales, opcion á 
derechos pasivos y á los ascensos que 
por antigüedad corresponda, he resuello 
se publique entre el personal pericial del 
Cueipo, los armeros del regimiento y en 
los boletines oficiales. ,

En la actualidad dicha vacante está en 
el Parque de Sanloña.

La vacante será provista mediante 
exámen de oposición que se verificará 
ante la Junta Facultativa de la fábrica de 
Oviedo el dia 15 de marzo próximo ve
nidero.

Los que quieran tomar parte en el con
curso lo solicitarán de mi autoridad an
tes del dia l.-del citado mes. _

El programa de las materias sobre 
que ha de versar el exámen será el circu
lado en 5 del mes actual. —Es copia.— 
El Coronel Teniente Coronel Secretario, 
Enrique Truyols.

Núm. 848.
LA VIDRIERA BALEAR.

A tenor del art. 19 de los Estatutos de 
esta Sociedad su convoca á sus accionis
tas á Junta general ordinaria, para el dia 
26 enero del año próximo á hs 6 do la 
noche en casa de D. Cayetano borleza 
Rey, calle de Jaime 2.onúm. 30, á ün 
de someter á la ¿probación de la misma, 
las operaciones de dicha Sociedad y re
novación de tres vocales. _

Palma 27 diciembre 18)8. —P. A. de

Núm. 849.
ADMINISTRACION DIOCESANA DE MALLORCA.

_______________ _____  *• ei «ir*--------------------------------

Nn habiéndose nresenlado á percibir el importe do los atrasos que con arreglo á la ley de 21 Julio de 1876 é Instrucción de 10

derJo, siempre qíl éste le justifiquen debidamente

ACREEDORES.

D. Rafael Amer. .
1). .luán A moros .
1). Francisco Oleo

SIS CARGOS.

D. Bartolomé Ramonell.¡Coadjutor.
D. Lorenzo Bauza. . .
I). Bernardino Coll. .

¡Id.
Id.

I). Servando Grimaldi . Id.

Canónigo. 
'Coadjutor. 
¡Beneíic.0

Créditos Títulos de । Metálico por
iq tildados 2 Po amortiz.able.

equivalencia 
de titules.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.297‘25 l.OOO^O 11943
218‘75 72‘04

95‘20 31-12
473‘96 156‘35
210‘86 69l44
3ir66 10244
49842 164‘36

6.103-76 4.000-00 71548

3 i 22.842, 
43 y 44

VALORES A PERCIBIR EN 
' " 1 1.a 

Serie de óüO pesetas.
Núm.0 Numeración 

de de 
títulos los mismos.

30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

2.a
Serio de ^LOOO

Núm.0 Numeración

Seri

Núm.° 
de 

títulos

3, 
40^500^

Numeración 
de 

los mismos.

4.a
^Serio de^OOO TOTAL 

de 
títulos.

Núm.° 
de 

títulos

Numeración 
de 

los mismos.de 
títulos

de 
los mismos.

1 13.122 4

1 4

Palma 26 Diciembre de 1878.—El Administrador Diocesano,—J. Sureda y Xillalonga.

la j. D.—El Administrador Secretario, 
Antonio Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
de varios comerciantes de Madrid y 
Barcelona, y del representante de la 
casa inglesa Clark y compañía, que
jándose este último más principal
mente de que no se haya dado un 
plazo prudencial para poner en vigor 
la Real orden de 24 de junio último, 
que fijó en 30 por 100 la tara que 
debe abonarse en las Aduanas por 
los carretes de madera en que viene 
arrollado el hilo de algodón, y pidien
do aquellos (|ue se anule la mencio
nada Real orden, que aumenta los 
derechos por el descuento de una 
tara menor de la verdadera:

Considerando que la reclamación 
de la casa Fabra, que motivó la Real 
orden de 24 de junio próximo pasado 
versa solo sobre la tara que repre
senta el carrete de madera, y las 
pruebas y comprobaciones que al 
efecto hizo la comisión de la junta 
de Aranceles y Valoraciones fueron 
también en carretes con hilos arro
llados, excluyendo todo papel ó em
paque que pueda traer la mercancía 
de que se trata:

Considerando que de las nuevas 
comprobaciones y de los mismos da
tos presentados por los reclamantes 
aparece confirmada la exactitud de 
las operaciones que practicó aquella 
comisión para proponer como termi
no medio la tara de 30 por 100 por 
el carrete de madera:

Considerando que los exponentes 
incluyen, sin embargo, el peso de 
los pápeles y empaques que vienen 
acondicionados los carretes para de
ducir la tara abonable, obteniendo 
de este modo una cantidad mucho 
mayor do la fijada por la Real orden 
de 24 de junio de este año:

Considerando que la cuestión de 
los papeles y paquetes en que pueda 
venir la mercancía es distinta de la 
tara por el carrete, y se rige por la 
disposición 4.a del Arancel; en cuya 
virtud los hilados deben pagar como

las demás mercancías, con inclusión 
del peso de sus empaques y papeles 
interiores, hallándose en igual caso 
que las telas arrolladas en tablas y 
cartones, respecto de las (¡ue solo 
se deduce el peso de estas labias y ¡ 
cartones, como para los hilados se 
deduce el carrete por la tara esta
blecida;

Considerando que, no tratándose 
de alteraciones en el tipo del dere
cho, es improcedente la concesión 
del plazo solicitado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver:

1 .° Que el 30 por 100 de tara á 
que so refiere la Real orden de 2.4 de 
junio último es exclusivamente por 
el carrete de madera en que vinieren 
arrollados los hilos.

2 .° Que los papeles y empaques 
que contienen los carretes con los 
hilos deben sujetarse á las prescrip
ciones de la disposición 4.a del 
Arancel;

Y,3.° Que dicha Real orden debe 
aplicarse desde el dia un que se pu
blicó en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 do octubre de 1878. —Orovio.— 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado ha con
sultado á este Ministerio en 31 do 
octubre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala do lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de <1110 acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez, en nom
bre de la Compañía del ferro carril 
de Matanzas, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 7 de julio de 1876, 
por la que se mandó: primero, apro 
bar el cruce á nivel entre las líneas 
de la Bahía y Matanzas, con las con
diciones contenidas en la autoriza
ción para ejecutar las obras, otorga
da [)or el Gobernador general de la

isla en 20 de noviembre de 4874: 
segundo, que respecto al trasbordo 
de viajeros y equipajes en la esta
ción de Guanábana se resolverá por 
el Gobernador lo que considere más 
conveniente, después de oír á las 
dos Compañías, al Ingeniero Inspec
tor de ferro-carriles de los distritos 
12.° y 3.°, al Inspector general de 
Obras públicas y á la Junta consulti
va de la isla; y tercero, que la Ins
pección general de Obras públicas 
vigile el exacto cumplimiento de las 
condiciones contenidas en la autori
zación para ejecutar el cruce, exi
giendo la más estricta responsabili
dad á la Compañía que dé lugar á 
siniestros ó accidentes que pudieran 
ser de funestas consecuencias.

Resulta que la Compañía del ferro
carril de Matanzas, alegando los de
rechos que decía haber adquirido en 
virtud de contrato celebrado con la 
Compañía denominada de Coliseo, 
fusionada posteriormente con la de 
la Bahía de la Habana, y los peli
gros, entorpecimientos y perjuicios 
que para el tráfico, servicio de la lí
nea y ciudad de Matanzas pudieran 
producirse, rechazó el que las dos 
lineas de Coliseo y Bahía establecie
ran entre sí empalmo ó enlace por 
medio do un paso á nivel en la esta
ción de Matanzas, y se opuso á que 
fuera llevada áefeclo la autorización 
que el Gobernador general de la isla 
de Cuba hauia otorgado en 20 de no
viembre de 1874 á la Compañía de 
Bahía para establecer el indicado 
pase, presentando con tal motivo 
instancia ante ese Ministerio:

Que instruido expediente, en el 
cual fueron oidas las dos Compañías, 
examinados los proyectos por las 
mismas presentados, y de conformi
dad con el parecer de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, recayó la Real orden de 7 de 
julio de 1876 al principio extractada, 
con prevención al Gobernador gene
ral de la isla para que en lo sucesivo 
se abstuviera de dar autorización 
para ejecutar obras cuya concesión 
corresponde al Gobierno; siendo de 
notar que con anterioridad se había 
dictado otra Real orden en 26 de ju
nio de 1875, por la cual, entre otras
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4
resoluciones, se mandó dejar sin 
efecto por falta de competencia para 
ello la autorización concedida por el 
Gobernador general de la isla en 20 
de noviembre de 1874, si bien se 
permitió á la Compañía de Bahía 
que continuara explotando el ramal 
que en virtud de la antedicha auto
rización tenia construido.
, Que contra lo prescrito en la Real 
orden de 7 de julio de 1876 presentó 
demanda ante este Consejo el Licen
ciado D. Manuel Alonso Marlinez el 
9 de febrero de 1877, alegando en 
nombre de la Compañía del ferro
carril de Matanzas que la citada re
solución se había comunicado á la 
Compañía^en 24 de agosto del citado 
año de 1876, y que lastimaba los de
rechos que en virtud de contrato 
escriturado en 21 de diciembre de 
1849, celebrado con la Compañía del 
ferro-carril de Coliseo, tenia la de 
Matanzas, llamada también de la Sa
banilla, para no consentir el cruce 
de las dos lineas, asi como que este 
cruce Rabia sido denegado en repe
tidos acuerdos de la Autoridad supe
rior de la isla de Cuba; acuerdos que 
consintió la empresa sin reclamación 
alguna; quo por lo tanto pasaron en 
autoridad de cosa juzgada, y que no 
pudo infringir el gobernador supe
rior general con su acuerdo de 20 
de noviembre de 1870, el cual, recla
mado en tiempo por la compañía, 
fue revocado por Real orden de 26 
de junio de 1875; y por último, que 
al firmar este acuerdo la Real orden 
reclamada de 7 de julio de 1876, se 
ponía en contradicción con la ante
rior Real orden:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al fiscal de 8. M., fué 
de parecer de que no debía admitir
se en cuanto tenia por objeto depu
rar la eficacia del derecho que en 
virtud del contrato celebrado con la 
empresa de Coliseo alegaba la com
pañía, pues fundado en principios de 
carácter civil y privado, sólo los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria 
tenían competencia para decidir; pe
ro que podía ser admitida en lo que 
hace relación al agravio que el actor 
suponía haber inferido la Real orden 
á los derechos emanados de los 
acuerdos administrativos, denegato
rios de la solicitud de la empresa de 
Bahía para que se autorizara el cru 
zamiento:

Que á instancia del fiscal de S. M. 
se pidió al actor que justificara su 
personalidad; y pasados los docu
mentos á este fin presentados, el fis
cal los estimó bastantes y mantuvo 
su anterior parecer respecto á la 
procedencia de la via contenciosa.

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, según el cual 
el que se considera agraviado en sus 
derechos por alguna resolución defi
nitiva de cualquiera de los Ministe
rios ó Direcciones generales podrá 
presentar contra la misma demanda 
ante el propio Consejo:

Considerando que el actor apoya 
su demanda contra la Real orden de 
7 de julio de 1876 en que la autori
zación que por esta se concedió á la 
compañía de los ferro carriles de la 
Babia y Coliseo para establecer un 
cruce á nivel entre la linea de la Ba
bia y la de Matanzas afecta los dere
chos (pie la compañía del ferro-car
ril de Matanzas tenia adquiridos, ya 
cu virtud del contrato que esta había

Núm. 850.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma .

Palma 21 de Setiembre de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Setiembre de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Setiembre de 1878.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

celebrado en 21 de diciembre de 1849 
con la ant gua sociedad del Coliseo, 
ya para ef cto de las resoluciones ad- 
ministrat vas que denegaron el cru
ce referido:

Considerando que en tal concepto 
es manifiesto (pie la cuestión susci
tada por la demanda es de las some
tidas al conocimiento del Consejo de 
Estallo en la via contenciosa:

Cqpsideiandoquc notificada la Real 
orden impugnada en 24 de agosto de 
1876, resulta deducida dentro del 
plazo legal;

La Sala, do conformidad en parto 
con el parecer del fiscal do 8. M., 
entiende (¡ue procede la admisión de 
la precitada demanda.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. I). G.) con la preinserta consulta, 
se ha servido resolver como en la 
misma se propone.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de noviembre de 1878.— 
Elduayen.—Sr. Gobernador general 
de la isla de Cuba.

^Gacela del 4 de diciembre.)

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

ADfllMSTllACION MUNICIPAL, 
con Modelos y Formularios paia lodos lo9 
actos y servicios á quo son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Sycrdarios, Jun
tas locales do enseñanza y Maestro- do ins
trucción primaria. Escrita por 1). Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Iluslrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada do la primera que so recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues- 
lo-i, por Real orden de 2í do Setiembre de 
1866, conúdonte en mas de 140 expedien 
les completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones arilméíicas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
los; una reseña do los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, ele. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en quo 
so encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Aduerleneias.
La obra so halla complelamenlo termina

da, y contiene cuatro lomos en 4.° prolonga
do; el primero do 644 páginas; el segundo 

de 630; oí tercero de .748 y el cuarto de nnas 
340.

A los actuales suscrictoros les costará úni- 
camenle 90 rs., y esto mi^mo á los que se 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
o0 céntimos de >u impone en letras de í cfl 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También so admiliián sellos do fran 
queo do o, 10, 2o ó .70 céntimos; pero en 
este caso, habrán de incluirse por valor do 
una p seta mis por el quebranto en el 
cambio.

Cuando so quiera que se certifique el 
Prontuario^ so acompañarán á la carta do 
pediilo, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares del Pront-uario 
de la Administra clon muuicipaf como do 
las di más obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Marlinez, Oficial de la Secreta
ría del Ayunlamienlo, ó al mismo autor, 
I). Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

GUIA DE 9UIMTAS,
POR

D. EUSEBIO FREIXA Y RABISÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias. '

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército- 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y do prófugos; la Novísima Leu de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano- 

imPorlanles; las leyes de 7 de enero 
de 18/v para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y engan- 
fhe,sdL2De. de i870- modificando 
la de14 de junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversión 
del fondo procedente de redenciones; el 
Real decreto é Instrucción de 18 de enero 
de 1877 para los reemplazos de la marine
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejéreilo y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, ele., ele., íntegras 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

Lt BENEFICENCIA EN ESPAÑA,
POR EL

DR. I). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jefe de la Sección de Beneficencia en el

3finis6erto de la Gobernación.
Exposición histórico crítica de este im

portante servicio administrativo, de tan hon
rosos precedentes en España, obra única en 
su género

, Consta do seis libros, con útilísimos apén
dices, algunos de documentos inéditos inte
resantes, y dos lomos en 4.u con más de 300 
páginas de esmerada impresión

Se vende á 11 posdas el ejemplar en el 
domicilio del autor, Travesía de la Parada 
10, 3.° Madrid, yen las principales libre
rías de España.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de lorre sistema Schwilgué y eléc

tricos sistema Hipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospilab-s, palacios, casas do cam
po v ertablecimienlos industriales.

Unico r. presentante en España, M. IIoo- 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porto.

PALMA.
Impiu n t a  d k  PgDKO Jo s é  Ge l a be r t .
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In d ic e d e l  me s d e Dic ie mb r e d e 1878.
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Rectificación de listas electorales 
(Extraordinario). •

Circular disponiendo la captura del 
sentenciado Celestino Colella fuga- , 
do de la cárcel de Madrid. .

Otra publicando R.O. que resuelve 
sobre la situación de los reclutas 
de Ultramar. . , • '

Otra id. la órden que rebaja a tres 
dias de observación la cuarentena 
que se impuso á las procedencias 
de Marruecos. •

Oirá disponiendo la captura de don 
Manuel Rico y Colom. •

Otra escilando á los Alcaldes al mas 
escrupuloso examen de las carnes.

Otra publicando la R. O. que declara 
ser aplicable á las clases de dota
ción de los buques el párrafo 4.° 
art. 90 de la ley de reclutamiento.

Otra á los Alcaldes que adeudan can
tidades por suscricion á la Gaceta, 
para que las abonen inmediata

mente. i ~ . •
Otra publicando las prevenciones dic

tadas por el Tribunal de Cuentas 
sobre expedientes de reintegro. .

Cuadro de precies medios del mes de

tos resúmenes y rendición de cuen
tas municipales. • 1853

El de la Lonja vendo fincas propias 
de Pedro José Alemañy. • 1833

1840

1841

1842

1842

1843

1844

1844

1845

1846

Noviembre. • ■
Anuncio de una subasta para enage- 

nar 60 encinas del monte Comuna 
de Biniamar. • '

Otro de id. id. para id. los postes de 
la Comuna de Petra. • ’

Circular recordando á los Alcaldes de 
los pueblos que se citan la presen
tación de cartas de pago de lo que 
adeudaban por socorro y estancias 
de mozos declarados inútiles en 
73-74 y 74-75. •

Otra publicando R. O. que resuelve 
consulta y dispone se pongan las 
señas personales al dorso de las ce- 
dulas. •

Otra reclamando de los Alcaldes es
tados de vacunaciones. . .

Otra publicando la R. O. que dispo
ne se estampen al dorso de las cé
dulas personales las señas de los in
dividuos. . •

Relación nominal de los matriculados 
de Menorca que cumplen 20 años 

en 1879. •
Circular insertando R. O. que dispo

ne la estampación de circunstan
cias que identifiquen la persona en 
los certificados do existencia de sol
dados en el Ejército. .

Otra id. la R. O. que dicta reglas pa
ra regularizar el servicio de Corre
dores de Comercio.

1846

1846

1846

1847

1847

DIPUTACION PROVINCIAL.

Nota de precios á que han de abo
narse los suministros hechos en el 
mes de Octubre. . • ’

Otra de id. id. á id. id. en el id. de
Noviembre. •

Nota de lo que ha producido el ce
pillo de la Sangre en el mes ante

rior. •

1842

18 :n

1849
Distribución de fondos para Diciem

bre. \ • 1849

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Relación de corporaciones que so ha
llan en descubierto de las multas
por faltas cometidas en el uso del 
papel sellado. • 1841papel sellado. .

Circular recordando que el 31 Di
ciembre termina el plazo para 
reintegrar el importe de sellos y 
papel del Estado que dejaron de 
usar las Diputaciones, Ayunta-

JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Lonja publica movimiento 
de población ocurrido en la tercera 

decena de Julio. •
El de la Catedral id. id. id. en la 

id. id. •
El mismo id. id. en la 1.a de Agosto. 
El de la Lonja id. id. en Ja id. id. .
El mismo id. id. en la 2.a id. , •
El de la Catedral id. id. en la id. id. 
El mismo id. id. en la 3.a id. . 
El do Sóller anuncia la vacante de se

cretario suplente. •
El do la Lonja publica movimiento 

de población en la tercera decena 
de Agosto. . •

El mismo id. id. en la 1.a de Setiem
bre. - •

El de la Catedral id. id. en la id. id. 
El mismo id. id. en la 2.a id. .

1851

1842
1843
1844
1845
1846
1847

1849

1850

1851
1852
1853

1847

1848

1848

1848

1848
Otra apremiando con responsabilidad 

á los Alcaldes que no satisfagan lo 
que adeudan por suscricion á la 
Gacela. • '

Relación nominal de los matriculados 
de Menorca que cumplen 20 años 
en 1879. •

Circular á los Alcaldes que se rela
cionan para que satisfagan los gas
tos carcelarios. .

Otra publicando relación de matricu
lados que cumplen 20 años en el de 
1879. . •

Otra publicando R. O. que dicta re
glas para el reclutamiento del ejér
cito. •

Otraque declarasúcias las proceden
cias de Nagasaki (Japón.) .

Otra considerando limpias las proce
dencias de Marruecos y dejando 3 
dias de observación para las de
Mogador. •

Otra á los Alcaldes para que ingresen 
lo (jue les corresponde abonar por 
sueldo del Director de caminos ve
cinales. , •

Otra insertando R. O. que dicta pre
venciones para renovación de las 
Juntas de Beneficencia. .

Edicto del desistimiento de la mina 
Carbonalos de la Sociedad Malbcr- 
ty y Compañía. •

Anuncio de subasta con retasa de los 
pastos de la Comuna do Biniamar.

Circular publicando la Real órden 
para remitir resúmenes de los pre- 
supueslos municipales. .

Otra id. la id. sobre formación de es-

1849

1849

mientos y Juzgados. . '
Resúmen del cargo por impuesto so

bre sueldos y asignaciones de em
pleados provinciales y municipales ■ 

Circular sobre la revista semestral 
próxima de clases pasivas. . 

Relación de pagarés que vencen en
Enero á los compradores de bienes 
nacionales. .

Circular trasladando la de la Direc
ción de Rentas disponiendo retirar 
de la circulación el papel sellado y 
sellos del Estado. .

Otra transcribiendo R O. sobre per
secución del cultivo de tabaco. . 

Otra reclamando de los Alcaldes cer
tificaciones afirmativas ó negativas 
de lo producido por la renta de
propios.

1842

1842

1847

1848

1850

1850

. 1852

AYUNTAMIENTOS Yr ALCALDÍAS.

El de Deyá anuncia quedar expuesto 
el reparto para cubrir el déficit de 
78-79. .

JUZGADOS.

1850

1850

1851

1851

1851

1852

1852

1852

1852

1853

1852

El de Inca publica sentencia decla
rando pobre para litigará Francis
ca Ferrer y Morey. . '

El de Mahon publica edicto sobre ce
se del cargo de procurador que ejer
cía 1). Diego de la Torre y Seguí .

El de Manaeor publica edicto sobre 
cancelación de la fianza del regis
trador D. Tomás Rotger. .

El de Ibiza llama á Antonio Mari 
(Butigas) en la causa que se le si
gue sobre robo. .

El de la Catedral vende casa sita en 
el Arrabal embargada á D. Miguel 
Oliver. .

El mismo vende fincas de Antonia y 
María Ripoll .

El de la Lonja vende finca denomina
da La Comuneta de Bufíola. .

El do la Catedral llama á Francisco
Donato. .

El de la Lonja vende fincas do Cam
pos, propias de D. Juan Singala. .

El mismo vende fincas de don José 
Feliu antes Nicolau á instancia de 
D.a Catalina Frau. .

El mismo llama á los herederos de
D. Damian Ozonas y Bernat de Só- 
11er. .

El mismo vende fincas propias de 
D Pedro Francisco Mateu.

El de Manaeor vende casa y corral

1841

1842

1843

1843

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS.

Circular al comercio haciéndole pre
venciones sobre introducción de la 
patata. • 1841

ADMINISTRACION MILITAR.
COMISARIAS DE GUERRA.

La de Palma publica nota de compras 
chas en la tercera decena de No
viembre por la factoría de subsis
tencias. •

La de Mahon id. id. id. en id. por la 
de id. . •

La misma id. id. id. en id. por la de 
utensilios. •

La de Palma id. id. en la 1.a id. por 
la de subsistencias. , .

La misma id. id. en la 3.a id. por la 
de utensilios. •

La misma id. id. en la 1.ade Diciem
bre por la de subsistencias. .

La misma id. id. en la 1.a id. por la 
de utensilios. .

La misma publica anuncio para con
tratar la limpieza de pozos negros 
y cloacas. •

La de Mahon publifea nota de compras 
hechas en la 1.a decena de Diciem
bre por la factoría de utensilios. .

La misma id. id. en la id. por la de 
subsistencias. .

La de Palma anuncia nueva subasta

1846

1846

1847

1848

1849

1850

1851

1851

1851propia de Antonio Artigues. .
El mismo id. fincas propias de Anto

nio Belloch Ferrer. . 1851
El de la Catedral llama en estrados 

al quebrado D. Cristóbal Barceló . 1852
El de la Lonja vende una casa sita en 

la calle tío los Olmos propia de 
Margarita Palerm. .

El de la Catedral vende casa y corral 
en L1 ummayor propia de Miguel 

Roig Cánaves. .
El mismo vende bienes embargados á

D. Onofre Salas Nadal. .

1852

á D. Manuel Rico y Colom en cau
sa que se sigue al contador de la 
fragata Numancia. , •

El de Barcelona llama á los que se 
crean dneños de la fragata danesa 
Cach-mé, naufragada en aguas de 
aquel puerto. •

ARTILLERÍA.

Anuncio de la vacante de auxiliar de 
almacén en el parque de Sla. Cruz 

de Tenerife. r . •
Otro de id. de maestro de fábrica en 

la maestranza de Sevilla.
Otro de id. de maestro de taller en 

el parque de Mahon. _ • 
Otro id. id. en la plaza de Santoña .

184»

1850

TELEGRAFOS.

Anuncio para arrendar en Ibiza local 
destinado á almacén de efectos te

legráficos. •

1841

1842

1842

1843

1843

1846

1848

1848

1848

1849

1847

1848
1853

1858

ADMINISTRACION DIOCESANA.

Relación nominal de atrasos vencidos 
y que no se han cobrado. . lo03

JUNTA PROVINCIAL
DE AGRICULTURA. DE LAS BALEARES.

Relación de recompensas otorgadas 
por el Jurado de la Exposición de

•' París á los expositores baleares . 1849 

CONSULADO DE S. M. BRITÁNICA. 

Anuncio sobre la venta de hierro vie
jo procedente del vapor Zero, su
mergido en aguas de Cala-llonga . 1850

DISTRITO UNIVERSITARIO 
de Barcelona.

Anuncio de escuelas vacantes en la 
provincia de Barcelona que han de
proveerse por concurso.

Otro de id. id. en la de Lérida 
id. id. por id.

Otro de id. id. en la de id. que 
id. por traslado.

Otro citando á concurso para

1841

1848

para contratar el lavado de ropas 
de la factoría. . 1850

La misma id. id. para id. la moltura- 
cion de trigos. . 1850

La misma publica nota de las com
pras verificadas por la factoría de 
subsistencias en la 2.a decena de 
Diciembre. • 1852

La misma id. id. por la de utensilios 
en la id. • 1852

La de Mahon id. id. por la id. en la id. 1852 
La misma id. id. por la de subsisten

cias en la id. • 1852

INTENDENCIA MILITAR 
DE LAS BALEARES.

que 

id.

pro-
visión de las plazas que durante el 
plazo de convocatoria vaquen en la 
provincia de Gerona. .

Otro llamando á oposiciones para las 
I escuelas vacantes en la provincia 

de Lérida. .

Llamanmento á los que tengan expe
didos talones de pago con aplica
ción af ejercicio ce 1877-78. ". 1858

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA. 
Provincia de Mallorca.

Anuncio de la vacante de la asesoría 
en el distrito marítimo de Felanilx. 1852

FISCALÍAS MILITARES 
i] de Marina.

1847

1848

1848

1849
Otro de escuelas que han de proveer

se por concurso en la provincia de 
Gerona. • 1852

La de Marina de Palma llama al pa
trón y tripulantes del laúd apresado 
en las Peñas Rojas el dia 9 octubre 

. con veinte bultos tabaco. , . 1843 
1853 * El de la Escuadra de Instrucción cita

1853

SINDICATO DE RIEGOS
DE LA HUERTA DE PALMA.

Anuncio convocando á la elección 
parcial de vocales para renovación 
del Sindicato. • 1848

EL SEGURO MALLORQUIN.

Convocatoria á la sesión ordinaria de
26 de Enero. . 1850

LA INDUSTRIAL ALGODONERA.

Convocatoria á la sesión ordinaria do 
20 de Enero. . 1850

LA VIDRIERA BALEAR.

Convocatoria á la sesión ordinaria
para el 26 de Enero. . 1858

Impr e n t a  d e P. J. Ge l a b e b t .
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